
 

 

Respetada, 
Dra. Liliana Constanza Mejía Santofimio 
Jueza del Juzgado Once Administrativo del Circuito De Cali 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D. 
 
Medio de Control: Reparación Directa  

Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil. 
Demandante: Yuli Magali Cortes y otros. 
Demandados: Distrito especial de Santiago de Cali y otros 
Radicado: 76001333300520240020500 

 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio con 
Tarjeta Profesional No. 237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en calidad de apoderado de las partes demandantes en el proceso de la referencia, de 
acuerdo a lo dispuesto por el despacho mediante auto del 11 de octubre de 2024, estando 
dentro del término legal para hacerlo presento subsanación de la demanda en la siguiente 
forma:  
 

Oportunidad procesal. 
 

El auto inadmisorio de la demanda se notificó el 11 de octubre de 2024. Los 10 días para 
presentar la subsanación finalizan el 28 de octubre de 2024.  

Primero: Frente a la causal primera de inadmisión la subsano modificando los acápites de 
Designación de las Partes, Hechos, Fundamentos Jurídicos, Declaraciones y Condenas, Los cuales 
se modifican en escrito integrado de la demanda. 
 
Segundo: Frente a la segunda, tercera y cuarta causal de inadmisión, me permito subsanarla 
aportando copia del acta de no conciliación realizado por la procuraduría general de la 
nación, anexos de la demanda y constancia de remisión de la demandada a los demandados. 
 

Anexo 
1. Escrito integrado de la demanda. 
2. Copia Acta de No conciliación. 

3. Anexos relacionados en la demanda. 
4. Copia de constancia de remisión a los demandados. 

 
 

Atentamente, 
 

  
__________________________________ 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO.  
C.C: No. 1.143.836.087 de Cali (Valle). 
T.P: No. 237908 del C.S. de la J. 
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